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NÚM. EXP.: 2017/34-SEC 

Edicto  

ASUNTO: INCLUSIÓN NAV EN EL REGISTRO DE FUNCIONARIOS 
HABILITADOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS POR FUNCIONARIO PÚBLICO.

Por Decreto 2018002743, de 28 de noviembre, la Alcaldía-Presidencia, ha resulto lo 
siguiente:

PRIMERO.- Inscribir en el registro de funcionarios habilitados a:

-La administrativa de administración general interina, Doña NAV.

Surtiendo la habilitación efectos a partir de la firma de la presente resolución 
otorgándose por tiempo indefinido pudiendo revocarse por medio de resolución de 
alcaldía cuando se considere oportuno. La habilitación se realiza para todas las 
actuaciones que precisen los ciudadanos donde se requiera firma electrónica y el 
ciudadano no disponga de esta.

SEGUNDO.- Publicar esta resolución en el portal web del Ayuntamiento de Aspe.

TERCERO.- Comunicar al Área de Servicios Generales.

ANEXO I. Orden por la que se regula el Registro de funcionarios habilitados para la 
identificación y autenticación de ciudadanos en el Ayuntamiento de Aspe.

«Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación del funcionamiento del Registro de 
los funcionarios habilitados del Ayuntamiento de Aspe para la identificación y 
autenticación de los ciudadanos, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.
2. El ámbito de actuación de los funcionarios inscritos en el Registro de funcionarios 
habilitados es el Ayuntamiento de Aspe.
3. La habilitación se extenderá a aquellos trámites y actuaciones por medios 
electrónicos que precisen una autenticación fehaciente del ciudadano.
4. En todo caso, los funcionarios habilitados no podrán recibir notificaciones que 
requieran la identificación y autenticación del ciudadano, salvo en el caso de las 
notificaciones por comparecencia electrónica en la sede reguladas en el artículo 40 del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, y siempre que dicho trámite se haya 
autorizado expresamente conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.
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5. El funcionario habilitado sólo podrá identificar y autenticar a personas físicas.

Artículo 2. Órgano competente.
1. El responsable de la gestión del Registro de funcionarios habilitados será la 
Secretaría del Ayuntamiento de Aspe. Dicho órgano será también responsable de las 
inscripciones y de mantener actualizada la relación de sus funcionarios habilitados en 
el citado Registro.

Artículo 3. Requisitos generales para el otorgamiento de la habilitación. Sólo podrán 
ser habilitados personal funcionario del Ayuntamiento de Aspe, en situación de 
servicio activo inscritos en el Registro de Personal, que dispongan de un certificado 
electrónico de empleado público, sin perjuicio de que los mismos puedan optar por la 
utilización del DNI electrónico.
2. La inscripción, modificación y cancelación en el Registro de funcionarios habilitados 
se realizará por resolución de alcaldía a propuesta de los departamentos que lo 
soliciten.
3. Producida la anotación de la habilitación del funcionario, el secretario expedirá una 
credencial en la que se hará constar la identificación personal y administrativa del 
funcionario, la fecha de inicio de la misma y, en su caso, su fecha de fin, de acuerdo con 
el modelo del anexo III. Dicha credencial continuará vigente en tanto no se habilite a su 
titular a nuevos procedimientos o trámites o se modifiquen o declaren finalizados
los anteriormente relacionados, o en tanto no se produzca un cambio de la unidad 
responsable del trámite o del puesto o centro de adscripción del funcionario que 
suponga modificación en sus competencias o funciones.

Artículo 4. Identificación y consentimiento expreso del ciudadano y actuaciones del 
funcionario habilitado.
1. El ciudadano presentará para su identificación el documento nacional de identidad 
en vigor o, cuando fuere extranjero, el NIE, el documento de identificación que surta 
efectos equivalentes en su país de origen, o el pasaporte.
2. El ciudadano deberá consentir expresamente su identificación y autenticación por el 
funcionario público habilitado para cada actuación administrativa por medios 
electrónicos que la requiera. Para ello, deberá cumplimentar y firmar el formulario del 
anexo II que estará disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Aspe y en la 
Oficina de Atención al Ciudadano.
3. El funcionario habilitado entregará al ciudadano toda la documentación acreditativa 
del trámite realizado y una copia del documento de consentimiento expreso 
cumplimentado y firmado. La información contenida en el Registro de funcionarios 
habilitados y la copia de la documentación relacionada con las actuaciones de los 
funcionarios habilitados se conservará, a los efectos de prueba en los procedimientos 
administrativos o judiciales que puedan tener lugar.
4. Estos documentos se conservarán en poder de las oficinas en las que pueda 
ejercitarse la habilitación, custodiándose en los términos que establezca la legislación 
aplicable.
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Artículo 5. Contenido del Registro de funcionarios habilitados.
En el Registro se harán constar los siguientes datos de los funcionarios habilitados:
a) Documento nacional de identidad, NIE o pasaporte.
b) Nombre y apellidos del funcionario.
c) Órgano u organismo de adscripción.
d) Puesto de trabajo que desempeña, con indicación de su denominación y código.
e) Fecha de alta en el Registro de funcionarios habilitados.
f) Fecha de otorgamiento de la habilitación.
g) Fecha de baja en el Registro.
h) Fecha de fin de la habilitación.
i) Causa de la cancelación de la habilitación».

ANEXO II. Autorización de consentimiento expreso del ciudadano para su 
identificación y autenticación por funcionario público habilitado.

«Consentimiento expreso del ciudadano para su identificación y autenticación por 
funcionario público habilitado:
D./ Dña ____________________________________con DNI, NIE º_________________con 
domicilio en:_________________________________N.º _________________________de la 
localidad de: _______________provincia________código postal____________________

DECLARA:
Que no dispone de certificado de firma electrónica y que otorga su 

consentimiento, por esta única vez, para la identificación y autenticación por el 
funcionario público habilitado abajo firmante, para la realización del siguiente: trámite 
o actuación electrónica:

Al funcionario habilitado con identificación:
Nombre y apellidos:_________________________________________
DNI número:_______________________________________________

La presente autorización se circunscribe a la mencionada presentación por vía 
telemática, sin que confiera al presentador la condición de representante para 
intervenir en otros actos o para recibir todo tipo de comunicaciones de la 
Administración en nombre del interesado, aun cuando éstas fueran consecuencia del 
documento presentado. 

Normativa de aplicación: Artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 16 
del Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Aspe.

En____________ a__________ de____________ de_____________
EL CIUDADANO EL FUNCIONARIO HABILITADO»
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Anexo III. Credencial de Funcionario Habilitado.

«D. / Dª _________________________, Secretario del Ayuntamiento de Aspe, certifico 
que por medio de resolución de alcaldía número se inscribió al funcionario que a 
continuación se acredita.

Acreditación a: D. / Doña______________________________________
con DNI número___________________________ Funcionario/a del Ayuntamiento de 
Aspe con puesto de trabajo en la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento 
de Aspe, como funcionario/a público habilitado para la identificación y autenticación 
de los ciudadanos en los trámites y actuaciones electrónicos en los que resulte necesaria 
la utilización de sistemas de firma electrónica de los que aquellos carezcan, en 
aplicación del artículo 16 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos:

Fecha de inicio de la habilitación:
Fecha de fin de la habilitación:

Fecha y firma

Los datos personales recogidos en la presente Credencial están incorporados y tratados 
en el fichero: Registro de funcionarios habilitados del Ayuntamiento de Aspe».

Fdo: María José Villa Garis

Fecha: 30/11/2018  Hora: 12:27:26

Alcaldesa Presidenta
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